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SALUD PUBLICA

Ley 26.872

Patología mamaria. Cirugía reconstructiva. 
Cobertura.

Sancionada: Julio 3 de 2013 
Promulgada de Hecho: Agosto 5 de 2013 

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Todos los establecimien-
tos de salud públicos y las obras sociales 
enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la 
Obra Social del Poder Judicial de la Nación, 
la Dirección de Ayuda Social para el Perso-
nal del Congreso de la Nación, las entidades 
de medicina prepagas y las entidades que 
brinden atención al personal de las univer-
sidades, así como también todos aquellos 
agentes que brinden servicios médicos asis-
tenciales independientemente de la figura 
jurídica que tuvieren, deben incluir la cober-
tura de la cirugía reconstructiva como con-
secuencia de una mastectomía por patología 
mamaria, así como la provisión de las próte-
sis necesarias.

ARTICULO 2° — Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
a la presente ley.

ARTICULO 3° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.872 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada.
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SALUD PUBLICA

Ley 26.873

Lactancia Materna. Promoción y Concien-
tización Pública.

Sancionada: Julio 3 de 2013
Promulgada de Hecho: Agosto 5 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

TITULO I

Disposiciones generales

ARTICULO 1º — Objeto. La presente ley tiene 
por objeto la promoción y la concientización pú-
blica acerca de la importancia de la lactancia ma-
terna y de las prácticas óptimas de nutrición se-
gura para lactantes y niños de hasta dos (2) años.

ARTICULO 2º — Alcances. A los efectos de 
esta ley quedan comprendidas, en el marco de 
las políticas públicas de lactancia materna, las 
siguientes acciones:

a) Promoción de lactancia materna exclusiva 
y prácticas óptimas de alimentación en niños 
de hasta los seis (6) meses de edad;

b) Promoción de lactancia materna continua-
da y alimentación complementaria oportuna 
para niños de hasta dos (2) años de vida;

c) Difusión y accesibilidad a la información a 
los efectos de la concientización pública, en es-
pecial de las mujeres embarazadas;

d) Promoción y apoyo a la creación de centros 
de lactancia materna y bancos de leche materna.

ARTICULO 3º — Autoridad de aplicación. La 
autoridad de aplicación de la presente ley es el Mi-
nisterio de Salud de la Nación, el que debe coordi-
nar su aplicación con las autoridades de las pro-
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

TITULO II

Objetivos

ARTICULO 4º — Determinación de los ob-
jetivos. En el marco de la promoción y la con-
cientización pública de la lactancia materna son 
objetivos de la presente ley:

cquirco
Rectángulo
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a) Propiciar la práctica de la lactancia mater-
na conforme lo establecido en la presente ley;

b) Promover acciones y formular recomen-
daciones en los subsectores público estatal, 
privado y de la seguridad social, respecto a las 
condiciones adecuadas de la lactancia materna 
e incentivar, en su caso, su incorporación;

c) Informar sobre la importancia del adecua-
do estado nutricional de las mujeres en edad 
fértil y en especial desde el embarazo, y promo-
ver su apoyo nutricional hasta los veinticuatro 
(24) meses de vida de sus hijos;

d) Difundir la importancia de los beneicios de 
la lactancia materna por medio de campañas y 
por todos los medios que arbitre la autoridad 
de aplicación;

e) Concientizar y capacitar a la población en 
general, a los agentes de salud, a los promoto-
res sociales y a los padres en particular, acerca 
de los beneicios y ventajas de la lactancia ma-

terna y de la correcta utilización de alimentos 
sucedáneos y complementarios;

f) Promover la capacitación de los equipos de 
salud a in de que se recomiende la lactancia ma-
terna conforme los alcances de la presente ley;

g) Desarrollar proyectos de investigación que 
impulsen prácticas de nutrición seguras para 
madres embarazadas y en lactancia y para ni-
ños de hasta dos (2) años de edad;

h) Divulgar investigaciones y estudios inter-
disciplinarios sobre alimentación infantil, lac-
tancia materna y los factores socioculturales, 
legales y económicos que intervienen en ella;

i) Promover la creación y desarrollo de cen-
tros de lactancia materna cuya función será 
recolectar, conservar y administrar leche de la 
madre al propio hijo;

j) Promover la creación y desarrollo de 
bancos de leche materna cuya función será 

recolectar, procesar, conservar y distribuir la 
misma;

k) Promover la provisión de leche materna a 
lactantes cuando circunstancias especíicas así 
lo requieran;

l) Fomentar la donación voluntaria y gratuita 
de leche materna para proveer a los bancos de 
leche materna existentes y a crearse;

m) Promover la provisión de adecuados alimen-
tos sucedáneos y complementarios de la leche 
materna a los niños lactantes de hasta dos (2) años 
de edad, conforme lo determine la reglamentación;

n) Difundir el Código Internacional de Suce-
dáneos de la Leche Materna, conforme lo esta-
blecido por el Código Alimentario Argentino, ley 
18.284 y sus normas complementarias;

o) Promover la adhesión de los hospitales y cen-
tros de atención primaria de salud a los programas 
“Hospital Amigo de la Madre y el Niño” propuesto 
por la Organización Mundial de la Salud —OMS— 
y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
—UNICEF—, a la “Iniciativa Centro de Salud Amigo 
de la Madre y del Niño” creado por el Ministerio de 
Salud de la Nación y a los que se establezcan a 
partir de la sanción de la presente ley;

p) Relevar y actualizar los indicadores, las es-
tadísticas oiciales y los estudios epidemiológi-
cos relacionados con la presente ley;

q) Suscribir convenios de gestión con las dis-
tintas jurisdicciones a in de ijar procedimien-
tos, estrategias y metas para cumplir los objeti-
vos en el marco de la presente ley;

r) Coordinar las acciones necesarias con repre-
sentantes de instituciones públicas y privadas, 
organizaciones no gubernamentales, laboratorios, 
empresas vinculadas a la alimentación de lactan-
tes y de asociaciones de profesionales de la salud, 
a in de promover las condiciones adecuadas para 
el cumplimiento de los objetivos de la presente ley;

s) Promover la normativa necesaria para la 
protección de la madre trabajadora en período 
de lactancia;

t) Promover el establecimiento de lactarios en 
los lugares de trabajo;

u) Promover la legislación necesaria sobre la 
creación, funcionamiento, control y estándares 
de calidad de los bancos de leche materna.

TITULO III

Financiamiento

ARTICULO 5º — Financiamiento. Los gastos 
que demande el cumplimiento de la presente 
ley deben ser atendidos con las partidas que 
al efecto destine en forma anual el Presupues-
to General de la Administración Pública para el 
Ministerio de Salud de la Nación, o con la afec-
tación del crédito presupuestario de las parti-
das que reasigne el Poder Ejecutivo de entrar 
en vigencia durante el ejercicio en curso.

TITULO IV

Coordinación con las jurisdicciones

ARTICULO 6º — Coordinación. La autoridad de 
aplicación junto con la Comisión Nacional de Nu-
trición y Alimentación debe promover, en el marco 
del Consejo Federal de Salud —COFESA—, la apli-
cación de la presente ley en el ámbito de las pro-
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y debe coordinar su integración con los programas 
existentes.

TITULO V

Disposiciones complementarias

ARTICULO 7º — Reglamentación. El Poder Eje-
cutivo debe reglamentar la presente ley en el plazo 
de noventa (90) días desde su promulgación.

ARTICULO 8° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.873 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada.
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DECRETOS

#I4464729I#
HUESPEDES OFICIALES

Decreto 1055/2013

Convalídase el tratamiento de Huéspedes 
Oiciales del Gobierno argentino acorda-
do a los señores Presidente y Ministro de 
la República Bolivariana de Venezuela.

Bs. As., 30/7/2013

VISTO el Expediente Nº 19.917/2013 del Regis-
tro del MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que el día 8 de mayo de 2013 visitó la RE-
PUBLICA ARGENTINA el señor Presidente 
de la REPUBLICA BOLIVARIANA DE VE-
NEZUELA, D. Nicolás MADURO MOROS, 
acompañado por el señor Ministro del Po-
der Popular para las Relaciones Exteriores, 
D. Elías JAUA MILANO.

Que por el expediente citado en el Visto 
tramita la recomendación del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
de convalidar el tratamiento de Huéspedes 
Oiciales acordado a las autoridades de la 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUE-
LA referidas en el párrafo anterior durante 
su permanencia en la República.

Que la Declaración de Huésped Oicial se 
encuadra en las atribuciones conferidas 
al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el 
Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Convalídase el tratamiento de 
Huéspedes Oiciales del Gobierno argentino 
acordado al señor Presidente de la REPUBLI-
CA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, D. Nicolás 
MADURO MOROS y al señor Ministro del Poder 
Popular para las Relaciones Exteriores, D. Elías 
JAUA MILANO durante su permanencia en la 
República el día 8 de mayo de 2013.

Art. 2° — Atiéndanse los gastos derivados 
del presente decreto con cargo al presupuesto 
correspondiente a la Jurisdicción 35 - MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oicial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Héctor M. Timerman.
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HUESPEDES OFICIALES

Decreto 1064/2013

Convalídase el tratamiento de Huéspedes 
Oiciales del Gobierno argentino acorda-
do a distintas autoridades de la República 
de Azerbaiyán.

Bs. As., 1/8/2013

VISTO el Expediente Nº 38.754/2012 del Regis-
tro del MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que entre los días 26 y 28 de julio de 2012 
visitó la REPUBLICA ARGENTINA el se-
ñor Ministro de Relaciones Exteriores de 
la REPUBLICA DE AZERBAIYAN, D. Elmar 
Maharram MAMMADYAROV, acompaña-
do de su señora esposa e hijos, y de una 
comitiva compuesta por el señor Jefe de 
Gabinete, D. Rashad ASLANOV, el señor 

mmontale.dip




